

	IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE LA APLICACIÓN OBLIGATORIA DE LAS GUÍAS CLÍNICAS REFERENCIALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY 20.585, EN EL PROCESO DE TRAMITACIÓN Y CONTROL DE LICENCIAS MÉDICAS. REGULA SU USO COMO ESTÁNDAR TÉCNICO DE EVALUACIÓN POR LAS CONTRALORÍAS MÉDICAS DE LAS COMPIN E ISAPRES.

MODIFICA EL LIBRO II DEL COMPENDIO DE NORMAS SOBRE LICENCIAS MÉDICAS, SUBSIDIOS POR INCAPACIDAD LABORAL Y SEGURO SANNA.
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